
Sábado 26 de Abril de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 1903.
la obligación de consignar en los pre
supuestos que formen las Corpora
ciones, la sexta parte del total de 
aquellos:

Resultando que en la referida ley 
no se releva á los Avuntamientos de 
que acrediten hallarse solventes por 
aquel impuesto, siempre que tengan 
que percibir cantidades que proce
dan del 80 por 100 de sus propios:

Vista la Real órden de 6 de agosto 
del año próximo pasado, relativa á 
la concesión que se hizo á los Ayun
tamientos previniendo que por las 
Administraciones Económicas se apl i
case*) á la compensación de sus dé
bitos atrasados todos los intereses de 
inscripciones abonables en metálico 
á los mismos, que no se conceptua
sen como reembolso de anticipacio
nes al Tesoro:

Vistos los informes emitidos por esa 
Dirección y la Intervención general 
de la Administración del Estado; y

Considerando que al fijar á los 
Ayuntamientos el referido plazo de 
seis años para satisfacer varios im
puestos, sólo se ha procurado facili
tar en lo posible la forma de amor
tizar con algún desahogo este ú otros 
débitos para con la Hacienda, lo cual 
no se conseguirla si demorasen la en
trega Je cantidades con que han de 
atender al pago de sus obligaciones;

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general se liquide y acuerde el pago 
de las sumas á (jue tengan derecho 
los Ayuntamientos que acrediten ha
ber practicado con las Administra 
ciones Económicas respectivas, las 
liquidaciones de s is débitos y con 
signado en sus presupuestos la sexta 
parte de los mismos; extremos que 
deberán hacer constar, <*1 primero, 
con certificación de la Administra
ción Económica de la provincia, y el 
segundo, con otra que se expida, 
bien por el Gobierno civil ó por la 
Comisión do la Diputación provin- 
vincial, cuidando al propio tiempo 
de comunicar las oportunas órdenes 
para que dicho pago se efectúe por 
formalizacion hasta donde alcancen 
las cantidades devengadas á compen
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Núm. 1343.
A I) M1NIST R A CION ECONOMIC A 

DE LAS BALEARES.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia (jue hayan dejado de remitir 
á esta oficina las certificaciones del 
^.0 por 100 de las Rentas de propios 
correspondientes al tercer trimestre 
del presente año económico, recla
mados en mi orden circular de 26 
de marzo último, publicada en el Bo
letín oficial núm. 1892 de fecha l.° 
del actual, se servirán hacerlo den
tro el término de ocho dias esperan
do del celo de dichos señores Alcal
des que no darán lugará nuevos re
cuerdos.

Palma 22 de abril de 1879.—El Je
fe económico, Carlos Amador Guer
rero.

Núm. 1344.
Dirección de la Caja General de be- 

V^itos.—Circular. — El Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, con fecha 13 de 
parzo último, me comunica la Real 
órden siguiente:

, Excmo. Sr.: He dado cuenta á
M. el Rey (q. D. g.) del expedien- 
incoado en esa Dirección general 

a consecuencia de varias reciama- 
c¡oncs hechas por diferentes Ayun- 
^micntos, respecto á <}ue se les sa 
plagan los capitales ó intereses que 
p correspondan por la tercera par- 
‘e del 80 por 100 de sus propios, sin 

se les exija préviamente la cer
•Aleación de solvencia por el impues 
10 Personal:

Resultando que, según lo dispues- 
t0 en el artículo 13 de la ley de pre-
^puestos vigente, se concede á to
dos los Ayuntamientos la facultad de 
laiísfac(lr sus débitos anteriores al 

c 1877-78, de cualquier clase que 
ucren, en el plazo de seis años, con

3 .a Buñola, del 1 al 6 id. Bernar
do Dardé, de 9 á 2.—Vallaemosa, del 
6 al 11 id. el mismo, id. —Deyá, del 
11 al 14 id. el mismo, id.

4 .a Algaida, del 1 al 6 id. Barto
lomé Garau.—Llummayor, del 6 al 
I I id. el mismo.

5 .a Marratxí, del I al 5 id. Andrés 
Bestard, de 9 á 2.—Santa María, del 
7|al 12 id. el mismo, id.—Santa Eu
genia, del 13 al 17 id. el mismo, id. 
' 6.a Andraitx, del 1 al 5 id. Juan 
Mir, de 9 á 2.—Calviá, del 8 al 12 
id. el mismo, id.

Inca, del 1 al 5 mayo, Lorenzo 
Rovira.

1 .a Alaró, del 1 al 5 id. Martin 
Rubí, de 9 á 2. —Binisalem, del 9 al 
14 id. el mismo, id.—Lloseta, del 15 
a! 19 id. el mismo, id.

2 .a Sineu, del 1 al 5 id. José Gar
cía Paredes, de 9 á 2.—Santa Mar
garita, del 7 al 12 id. el mismo, id.

3 .a Selva, del 1 al 5 id. Pedro An
tonio Rochct, de 9 á 2.—Escorca, del 
6 al 9 id. el mismo, id.—Campanet, 
del 1 al 5 id. Miguel Morro, id.—Bú- 
ger, del 8 al 12 id. el mismo, id.

4 .a Alcudia, del 1 al 5 id. Juan 
Albertí, de 9 á 2.- Pollensa, del 8 al 
12 id. el mismo, id.

5 .a La Puebla, del 1 al 5 id. Gui
llermo Garrió, de 9 á 2. — Muro, del 
8 al 12 id. el mismo, id.—María, del 
14 al 17 id. el mismo, id,

6 .a Sansellas, del 1 al 6 id. Tomás 
Rosselló, de 9 á 2.—Costitx, del 8 al 
12 id. el mismo, id.—Llubi, del 14 al 
19 id. el mismo, id.

Agencia de Manacor, del 1 al 6 de 
mayo Dionisio Vidal, de 9 á 2.

1 .a Artá, del 1 al 6 id. Miguel 
Mascaré, de 9 á 2.—Capdefiera, del 
8 al 12 id. el mismo, id.—Son Ser- 
vera, del 13 al 17 id. el mismo, id.

2/ Felanitx, del 1 al 6 id. Jaime 
Vidal, de 9 á 2.

3 .a Campos, del 1 al 6 id. Andrés 
Prohens, de 9 á 2.—Santañy, del 6 
al 11 id. el mismo, id.

4 .a Montuiri, del 1 al 6 id. Pedro 
Antonio Sala, de 9 á 2.—Porreras, 
del 6 al 11 id. el mismo, id.

5 .* Petra, del 1 al 6 id. Julián 
Vicens, de 9 a 2.— Villafranca, del 6

sar los descubiertos de "las Corpora
ciones municipales, yen metálico el 
exceso. De Real órden lo digo á V. E., 
con remisión del expediente páralos 
efectos que corresponden.

Lo que traslado á V. S. para que, 
dando publicidad á la preinserta Real 
órden en el Boletio oficial de esa pro
vincia, llegue á conocimiento de las 
Corporaciones interesadas. ~

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de abril de 1879.—Javier 
Cavcstañy.—Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia de 
las Islas Baleares. —Es copia.—Ama
dor.

Núm. 1345.
SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA

PROVINCIA d e l a s BALEARES.

Sección de Contribuciones.

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación so anun
cie en el Boletín oficial de la provin
cia los dias en que debe permanecer 
abierta la recaudación de contribu
ciones del 4.° trimestre del actual 
año económico, á continuación sein 
serla, para que de este modo llegue 
á noticia de los contribuyentes, los 
dias en que sin recargos pueden ha
cer efectivas sus cuotas los corres
pondientes á los pueblos siguientes.

Agrupaciones.—Pueblos.—Dias en que 
debe permanecer el cobrador en el pue
blo.—Nombre del cobrador .—Horas de 

cobranza.

Palma.—Capital, del 1 al 15 de 
mayo Juan Cañellas, de 9 á 2.

1 .a Estallenchs, del 1 al 2 id. Mi
guel Mir, id.—Espurias, el 3, 4, 3 y 
6 id. el mismo, id. —Bañalbufar, del 
7 al 9 id. el mismo, id.—Puigpu- 
ñent, del 9 al 12 id. el mismo, id.— 
Establiments, del 13 al 16 id. el mis
mo, id.

2 .a Sóller, del 4 al 10 id. Juan 
Horrach, de 9 á 2.—Fornalutx, del 

I I al 4 id. el mismo, id.
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al 11 id. el mismo, id.—San Juan, ■ 
del 12 al 16 id. el mismo, id.

Ibiza y Formentera, del I al lo de 
mayo Domingo Riqucr, de 9 á 2.

1 .a San José, del 1 al lo id. Ma 
riano Viñas, de 9 á 2.—San Antonio, 
del i al lo id. el mismo, id.

2 .a San Juan Bautista, dui. I al lo 
id. Domingo Riqucr y Soler, de 9 á 
2.—Santa Eulalia, del I al 1Ó id^ el ; 
mismo, id. 8

3 .a Mahon, del i al 21 id. Jaime 
Ohier, de 9 á 2.—Cindadela, del I ai 
21 id. el mismo, id.—Ferrcrias, del 
1 al 21 id. el mismo, id. —Alayor, del 
1 al 21 id. el mismo, id.—Mercadal, 
del 1 al 21 id. el mismo, id.—Villa- 
cárlos, del 1 al 21 id. el mismo, id.

Lo que se anuncia en el Boletín : 
oficial de esta provincia, para que i 
llegue á conocimiento de los contri i 
buycnles de lus pueblos que figuran 
en la anterior relación, recordando 
les kí necesidad de quo por ningún

tes de espirar el cerriente mes con lo ; el otro predio Bendinat con intervención 
cual se evitarán á si mismos el pérjui- i de i). Ignacio Fuster comprador del pre
cio de sufrir las correcciones que es- j dio Biniaraix. Que con dicho escrito -le 
tablece el Reglamento y á la Comisión I dem.iiiifa se pide quo teniéndose por 
el disgusto de tenerlas que aplicar. ' po sen lados por documenlos que se 

18 Abril de 1879.—El Presi- .•¡couq) ñau so declare cu ¡ dyi ¡¡u- el 
Fermín González Sálazar.— r. feridu predio Son Español qued.. lib’e

Palma 
dente, 
P. A. 
tario.

leclarej-n > j ¡ha qua el

motivo de recoger y conser
var en su poder ios recibos que sa- i 
tisfagan para evitarles desagradables | 
eventualidades; pues solo la posesión : 
del recibo-talón, es el único medio i 
de fu si í fica r su s 61 ve n cía.

Paima ¡8<ie abril de 1879. — El Di
rector, Juan Sureda y Víllalonga.

Núm. 1346.

de la C. Teodoro Cerdá Secre-

Núm. 1347.

de la pensión ó renta de mii libras 
anudes expres.M ¡s; como también que 
el otro nredio Biniaraix qiieda ¡bre déi el otro predio Bmiaraix qcmd

i L. das las partidas do ceosj) ■ (ieocrilas
pd* consíguienlc de su capital do mil 

i cu. irocieni^s diez y siete libras diez y 
Don Andrés Calleja Juez de piimera } seis" sueldos once dineros y uu tercio, 

‘ de Palma y distrito de la í equivalente a cuatro mil setecientas 
; nueve peseta; ochenta céntimos, y en 

su consecuencia condenar á dichos he-

instancia 
Lonja.

p
Por el presente bago s^bér, que por 
rio del Excmo. Sr. Marqués de la ¿o£

mana repR mentado por el procurador 
D. Antonio Russelló se presentó en esto 
Juzgado y ésefibanú del ihírascrilo un 
esentu de demand3 urdinari contra lus

i
3

rederas ó menores de ios percoplores á 
que asi lo reconozcan otorgando la cor- 
respondieule escritura de liberación y 
en su defecto mandar que se cancelen 
dichas ohiigaciones en el registro de la
propiedad medianté Lcsliinoüio de ia

herederen o meooreo fie las personas ; seutenci i qu¿ á dicho csciito de de
que pudieran lonei derecho á las pensio-1

COMISION DE EVALUACION 
y repartimienlo de la contribución terri

torial de Palma.

La Comisión especial de estadística 
de la riqueza territorial y sus agrega
das, de esta provincia, con fecha 16 
del actual dice á esta de evaluación lo 
siguiente: .

«La Dirección general de contribu
ciones con fecha 7 del actual me dice 
lo que sigue.—Si en todas las capita
les de provincia, con raras escepcio- 
nes, y la primera Madrid, se ha rea 
lizado el importante servicio de reco
gida de cédulas de amillaramiento sin 
oposición de los contribuyentes, no 
hay razón alguna para que en los pue
blos deje de cumplirse aquel.—Pre
venga V. S. por tanto á las Juntas 
municipales de esa provincia que si el 
dia 30 del corriente, último plazo con
cedido, no han recogido dichas cédu
las, ya por falta de celo de las mismas 
corporaciones ó por morosidad injusti
ficada de los interesados,se procederá 
en seguida á imponer y exigir á cada 
cual las penalidades que establece el 
Reglamento en su eapítulo 2.°—Y ha
ga V. S. por última vez la adverten
cia de que si las cédulas de declara
ción no contienen toda la verdad que 
deben c ntener, se impondrá y exigi
rá sin la menor contemplación la cor
rección que establece la sección 3.n de 
dicho capítulo.—Lo que traslado á 
V. S. para que ni la Comisión de ova* 
luo que V. S. preside ni los contribu
yentes aleguen á ignorancia la falta 
de cumplimiento á las disposiciones 
del Gobierno que tanto tiempo hace se 
viene recordando.

Y esta comisión en sesión de ayer 
acordó publicar la preinserta comunica
ción en el Boletín oficial y periódicos 
de esta localidad para que llegue á co
nocimiento de todos los propietarios 
que todavía no han presentado sus 
correspondientes.cédulas, á quienes la 
Comisión recomienda eficazmente que 
las pr<?senten con toda exactitud an-

nes, censos y gravámenes siguientes á ; 
los cu les hm estado ^tVc&ó los predios 
Son Salas y Biíiiavaix‘. unu de mil libras i 
anuales equivales á tres mil trescientas i 
veinte y un , pesetas oclaenla céntimos $ 
que D. Antonio Fuster de Salas median- i 
le escritura de nueve de marzo de mil 
setecientos treinta y seis ante el notorio 
1). Gabriel Llabtes hizo donación á su 
hijo D. Antonio de Salas y Berga éti con
templación Ge su matrimonio, imponién
dolos sobre e¡ predio Son España y otros
bienus según resulta de la ciladh escri
tura registrada en mil oehoéienlos cua-'
renta y üus en la antigua contaduría de 
hipotecas, Y ¿obre el predio Biniaraix 
Un censo de cuatro libras once sueldos 
y cuatro dmeros equivalentes á quince 
pesetas diez y siete cénliinos etdia do San 
Miguel por reducción de tarcas; Otro do 
doce hbr.s equivalentes á Irdhla y nue
ve pesetas óchenla y seis céntimos el dia 
de Pascua según escritura de veinte y 
siete de noviembre de mil ochocientos 
veinte y uno registrada eií el libro de hi
potecas de Buñoji fcl folio cuarenta y 
cinco dia quince de diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y dos: Otro de on
ce sueldos cuatro y medio dineros equi
valente á una peseta y ochenta y nueve 
céntimos a Miguel Humberl: Otro de cua
tro libras equivalente á trece pesetas y 
veinte y nueve céntimos él dia de San 
Miguel por reducción de Urea; Otro de 
ocho sueldos y otro de seis libras res
pectivamente equivalente á veinte y una 
pesetas veinte y cinco céntimos el mismo 
dia de San Miguel según escritura de 
cinco de mayo de mil cualritcienlos 
treinta y uno registrados en hipotecas 
de este partido al f lio cuarenta y cinco 
del libro de BuñoU día quince de di
ciembre de mil ochocientos cuarenta 
y dos; y otro de un pellejo de acei
te á ¡a SdCristia de la Catedral en 
primero de noviembre, su valor quince 
libras equivalentes á ciuréníá y nueve 
pesetas ocheuta y dos céntimos. Cuyas 
partidas do censo qm en una la compo
nen de cuarenta y dos fibras diez suel
dos y ocho y medio dineros, equivalen-

ma da se ha dado la providencia si

pardos, pelo negro, cejas al pelo, vis- 
lo camisa listada, blusa de la misma 
clase, color azul, pantalón de lana 
zapatos blancos y sombrero blanco 
para que dentro ¡le diez días á con- 
tqr. desde la pubiieaeiun de esta re- 
quisituria ü íl  e Bohdin oficial de la 
Provincia se ||i escole ¡m este Juzga, 
lo y cscr|janía «i¡d ¡n!. ascrito actúa- 

¡ i > ¿i cfeciOShíe justicia, bajo aperci- 
bimitmlj si n ^l) Wntidare de ser i 
declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dt 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.j 
exhorto y requiero á todas las Auto, 
ridades así civiles como militaros que 
viesen la presente, á fin de que si tu
viesen conocimiento del paradero 
del citado Ignacio Porcel Enseñat, 
procedan á su captura y conducción 
á este Juzgado.

Dado en Inca á veinte y tres abril 
de mil ochocientos setenta y nuevo.

guien le:
Palmi drez y siete de marzo de mil 

ochocimdos seieijta y nueve.—A lo prin
cipal por presenTado el escrito de deman - 
da con el pudor y -documento que 
acompaña. Se cuntiere de ella traslado 
á los herederos ó sucesores de las per
sonas que pudieran tener derecho á las 
personas, censos y gravámenes que se 
espresan 80 dicha demanda á quienes se 
empiazmá para que dentro el término 
de tteíáti dias se presenten para con
testarla, al primer olro si respecto de ser 
denomiiiadas las personas demandadas 
se citan y emplazan á las mismas por 
medio de edictos que se pubUcaráfi en 
los diarios oficiales do esta capital inser
tándose en la Gacela de Madrid confor
me se dispone en el artículo doscientos 
treinta y uno de la ley de enjuicia
miento civil; al segundo devuélvanse 
al (femandante el poder y documentos 
que act mp^ña dejando testimonio de 
ios mismos en los auto?-; y al tercero se 
adniile el escrito de demanda con el pa
pel sellado en que vá extendido. Lo 
mandó y firmó el Sr. i). Guillermo Ig 
nació iMas, abogado y Juez municipal! 
del distrito de la Lonja de esta Ciudad 
entubado' del Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito per jubilación 
del que lo desempeñaba doy fé.—Gui
llermo Ignacio Mas.—-Miguel Víllalonga.

Y á flu de que llegue á noticia de los 
herederos ó sucesores de las personas 
que pudieran tener dereclio á las pen 
sim.es, censos y gravámenes espresa- 
dos, á quienes se emplazará para que 
dentro el término de treinta dias se pre- ! 
senten para contestar la demanda, se es- ; 
pide este primer edicto.

Palma diez y siete abril de mil ocho- | 
cientos setenta y ocho.—Andrés Calle* ¡ 
ja.—Por mrndado deS. S., Miguel Vi- 
llalouga, Escribano.

tosa cíenlo cuaronth sjjna pesetas vein
te y ríneve céutiñios, su capital mil cua- : 
liocieutas diez y seis libras diez y seis

Núm. 1348.

—Bernardo Cassani—El Actuario, 
Juan Ribas.

Núm. 1349.
I). Francisco de Asis lbañes Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
cilla y su partido.

Por el prosente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias una casa sita en la villa de 
San Juan y carretera de Petra nú
mero cincuenta y uno y linda á la 
derecha entrando coa la de Gabriel 
Bauza, por la izquierda con la de Mi
guel Mas y por el fondo con la de 
Francisca Ana Gaya; y se vende pa
ra con su producto hacer pago da 
las costas en que fuééóndenado Frao- 
cisco Gaya, como padre y represen
tante de sus hij >s menores Juan y

cu PJ| 
de si 
elect
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Margarita Gaya y Barceló en la apu- 
lacion do cierta providencia recaída 
en los autos que penden en esto Juz
gado sobre testamentaría de los bic-Stau
nes (pie fueron de los consortes Lo- I tes 
ronzo Barceló é Isabel Bauzá. Y pa- I hai 
ra el remate de dicha casa que ha dui 
sido avaluada en quinientas sesenta I
y seis pesetas se señala el dia calor- 1 - I 
ce del próximo mayo y diez horas de eEo 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado, siendo de cargo del com
prador los gastos del remate y escá' 
tura de traspaso.

' Dado en Manacor á diez y siete^ 
I abril de mil ochocientos setenta I
nueve.—Francisco de A. Ibañez." 
P. S. M., Antonio Obrador.

D. Bernardo Cassani, juez de primera 
instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza á Ignacio Porcol 
Enscñat, do apodo Rubio, hijo de An-

sueldos once dineros y un lercioequivc- 
lenles á cuatro mil sétecieptas nueve pe- - . . . .
setas ochénta céntimos íiacia muchos Ionio y de Margarita, natural y ye- 
años no 8Q prestaban por cuyo motivo sel cirio de la Vilcta, término de la ciu- 
créian reducidos áep otra mayera eslin i dad iíe Palma, soltero, jornalero, do 
guida la obligación de prestarlos, cuyoca- ' diez y siete años de edad, cuyas so- 
pilal se trasladósubréól predioXonNa/as: ; ñas personales son: estatura regular, 
esta hipoteca se trasladó después sobre color sano, nariz y boca regular, ojos

Núm. 1350.
COMANDANCIA MILITAR DE MARIN4

PROVINCIA DR MALLORCA.

Capitanía Genera!, de Marina. 
par lamento de Cartagena.—El Fxce 
lentísimo Sr. Ministro do Marina 5 
Real orden de 2 del actual me 
lo siguiente: , L

Excmo. Sr.: Por el Ministerio “ 
Estado con fecha 18 del mes úlli(n 
se dice á este do Marina lo que

Excmo. Sr.: Según ha manifesl’1^ 
á este Ministerio el Cónsul de Esp^ 
na en O iessa, á consecuencia de i 
ber sido retirados los torpedos, 
mergidos durante la última gd0
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vi las pueríbs tlel Distrito Consular 
ü U su cargo, los buques mercantes 
(jiucluaii de nuevo su entrada y sa 
lLia de dichos puertos, sin ir condu 
clqos por oficiales de la Marina mt- 
lilar rusa. ■ •

ec Ueal órden lo digo á V. E. pa- 
rilsd conocimiento y efectos ópor- 

debien lo advertirle que con 
t,)ia fecha se dá cuenta de la prein- 
jorta noticia á la Dirección de la Ga- 
cja de Madrid para su puMicacton 
oficial.

y de igual Real ór ieu lo trasladó 
¿V. E. para su conocimiento y efec- 
los cuiL-iguíentes.

Lo que traslado á V. para su noli- 
cía y Jemas fines.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 14 abril de ¡879. —Pezue- 
|a.—Sr. Comandante de Marina de 
la provincia de Mallorca. -Es copia. 
-Luis León.

Núm. 1351.

venidero y hora de las doce de su ma-1 
ñaua c-n la Oficina de esta Comisaria | 
de Guerra, sita en la calle de Apunta
dores número 8 piso 2.° en ¡a que es
tará de manifiesto desde hoy el pliego 
do condiciones que ha de regir un 
dicha subasta para conocimiento de 
as personas que deseen interesarse 

en la misma.
Palma 24 abril de 1872.—-José 

Torrente.

Núm. 1353.
COIilSAAU DE GUERRA

DE MARON.

líl C o misar ¿o de guerra Inspector de tras- ? 
portes de esta plaza.
Hace saber: que el día 20 del mes = 

de mayo próximo venidero á las ou- i 
ce de su mañana se celebrará en es-1 
la Comisaria de guerra, Moreras'nú 1

ARTILLERÍA.
COMAN RANCIA GENERAL SUBINSPECCION 

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en ¡a fundición de bron
ces una plaza de Maestro de taller de 
ki'CíM'a clase dolada con el sueldo 
anual de 1200 pesetas, opcion á de
rechos pasivos y á los ascensos re -1 
giamentarios; he dispuesto que las 
oposiciones para cubrirla se veri-1 
liquen ante la Junta facultativa 
del ciLLio estabíecimiento con suje
ción ai adjunto prograiha de exáme
nes dando principió el dia la dd julio 
p¡óximo Vividero; que se publique 
esta circular entre el personal peri
cial de los establecimientos y se ges 
trono su inserción en los Buleliues 
Oficiales (i ese uistritu poniemio á 
disposición de los aspirantes los ci
tados programas y ei reglamento del 
personal del material en sillo deter
minado.

Los aspirantes remitirán sus ins- 
[tancias á esta Dirección General an
tes del dia k° del citado, acompa- 
bando certificación de buena con
duela.

Palma 19 abril de 1879.—Es copia. 
- El Coronel Teniente Coronel Srio..

Núm. 1355.
JU-ZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes do ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Días.

ro
ñe

s.

m
br

as
.

c
E

do

vivos.
G ! o : E CG

í G O cu
br

as
.

-T-
de 

muer
tos.

— -A, 3 _®_l ------ -

21 1 1 2 c » » 2 » i » » » 8 i » »
22 . » 1 1 » » » 1 » » » 8 i ))
23 1 » 1 » » » í » i » » D » » »
24 » 1 1 » ■ » » 4 » l » » » » 1 » »
25 » » » » » » » » - » » » » i )) »
26 1 4 2 » » » 2 » : » » » » i » ■o
27 1 2 3 » » 3 » ,1 » » » » » »
28 » I 1 D » » 1 » . )) » »
29 2 4 3 » » » 3 » » » ■ » » ! » »
30 3 1 4 » » 4 » i » » » » i » »
31 ' 2 2 4 » » » 4 » i » 1 » » । » »

11. i r 22' » 22 » 1 » 1 » i^v.l » »

Palma l.° Enero de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.—-

To t a l

de 

ambas 

clases.

1
»
2

3
4
4

22

2 
I

mero 15 una pública subasta can las i
foi-malídadés prevenidas en la Ins j E, Secretari p6dro de A. Borrás. 
truccmn de 3 de jumo tic 18o2, para ’
la recomposición, ¡lintado y reposi
ción (le varios efectos necesarios á 
lás embarbaejones menores al servi
cio de la Fortaleza de Isabel 11 y hos
pital militar de esta plaza, bajo ei pro 
cío limité 969 pesetas y con sujeción 
á los presupuestos, pliego de Cunüi- 
ciones y modelos de proposición que 
se hallen de manifiesto en esta de
pendencia.

Mahon 19 de abril de 1879.—Pe
dro Moneada.

Períque Truyols.
Nota. El programa de exámenes 

H un Reglamento del persunal del 
Material, estarán á disposición de los 
^Virantes en las oficinas do la Co
^üianci« General do Artillería 
e^e Distrito.

Núm. 1352.
COMISARLA DE GUERRA

DE PALMA.

^ onusario de Guerra Inspector 
'-^nsilios militares, de esta plaza.

do

de

( saber: Que debiendo contra
en pública subasta la a<lquisi- 

r'°n(lo cOarenPa y cinco mil kilógra- 
os ^ái-bon vegetal que se calcu- 

necesarios -en todo un año 
•a Factoría de Utensilios de la mis- 

P L un virtud de lo dispuesto por el 
I'iieudvute Militar de es- 
cn tiel actual se con- 

for a ^°.r piesente anuncio á una 
dia^/ licitaci°n que tendrá lugar el 

veinte y tres de mayo próximo

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma  .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HEMBRAS.
To t a l

Solteros Casados.! Viudos. ‘
general.

Total Solteras. Casadas Viudas. Total

Núm. 1354.
ESCUADRON DE MALLORCA

2.° de cazadores.

El dia 30 del actual y á las once 
de su mañana tendrá lugar en el 
cuartel que. ocupa dicho Escuadrón 
la venta en pública subasta de cua 
tro caballos de desecho. Lo que se 
hace saber por medio de este anun
cio para que pueda llegar á conoci
miento del público.

Palma 19 abril de 1879. —El Co 
mandante Jefe del Detall, Francisco 
Ortigosa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
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Palma l.° Enero de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borras.

DE MINISTROS. 

EXPOSICION.

SEÑOR: El Gobierno de V. M., de
seoso de conciliar las exigencias del or
den público con la necesidad de que < I 
ejercicio de los derechos electorales, no 
solamente sea libre, sirio que aparezca 
en toda la Monarquía igualmente ga
rantido por las leyes, ha acordado pro
poner á V. M. el levantamiento de! es
tado excepcional en las provincias don
de aun existe por lodo el periodo elec
toral, después de haber oido la opinión 
favorable á esa medida del General en 
Jefe del Ejército del Norte; y al efecto el 
que susciibé, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjui.Lo proyecto de decreto.

Madrid 19 de marzo de 1879.—Se
ñor:—A L. R. P. de V. M.,—Arsenicv 
Marlinez de Campos.

1 " REAL DECRETO. .

De conformidad con lo propuesto por

el Presideide de mi Consejo de Miois- 
iros, de apuerúo c o l  el misim Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ai lii.uio l.° A contar desdo él dia 

de la publicación de este decreto, se res
tablecen en su fuerza y vigor las garan
tías que reconoce á lodos los españoles 
la Constitución de la Monarquía en to
do el ten ilorio designado en ei art. 5.° 
de la ley de -10 de enero de 1877, y por 
lodo el tiempo á que alcanza el periodo 
electoral.

Atl. 2.° Tudas las medidas guber- 
uativas adoptadas respecto da los resi
dentes en aquellos territorios ea virtud 
del art. 6 o de la ley de 21 de julio de 
1876 cesarán en sus efectos desde el dia 
de hoy, y las Autoridades, a>i civiles 
como militares, de LiS provincias cuida
rán de diciar las disposiciones necesa
rias para que esta resolución tenga el 
más pronto y eficaz cumplimiento, dan
do cuenta de ell s á la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y nueve do 
mtiTzo de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez de 
Campos. . ■ .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmu. Sr.: Visla la instuicia eleva
da á esto Ministerio por Ls opositores 
aproBküos en los ejercicios do oposición 
últimamente veriíicados para el ingreso 
en el cuerpo do Aduanas, cuv. oúmero 
de calificación excede al de vacantes, 
solicitando les sean conferidos los des
tinos que puedan vacar en la escala in
ferior del mismo:

Considerando que en los ejercicios de 
oposición que periódicamente lienen lu
gar para el ingreso en la carrera cop- 
viene apreciar, no sólo el me dio y co
nocimientos absolutos de los aspirantes 
que en ellos figuran, sino también el re
lativo:

Considerando que no existe motivo 
alguno justo para que el Estado se pri
ve en las convocalori s sucesivas dé los 
servicios de quienes demuestra o en ellas 
ser los mejores pór con sideración a ha
ber sido lau solo reputados como buenos 
los recurrentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, confpr- 
midad con la propuesta de V. E , te
nido á bien desestimar la. iuslanciá do 
éstos interesados. L '

Do* Real órdeu lo c^muní^:.,) A V. E. 
para su coñocimiento y Vfeciós córisL

■
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guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de febrero de 1819.— 
Orovio.—Sr. Director general de Adua
nas.

Umo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Tomás José 
de Arana y Ampuero solicitando la con
versión por bonos del Tesoro do la renta 
de 1.650 pesetas que como carga de jus
ticia figura con el núm. 103 del capítu
lo 1.°, art. 3.°, Sección 4.a del presu
puesto de Obligaciones generales del Es
tado: .

Visto el informe emitido por la Direc
ción general de la Deuda, del que resul* 
ta que la expresada carga fué reconoci
da por Real órden do 14 de febrero de 
1865 á favor de varios interesados, cor
respondiendo al reclamante únicamente 
902 pesetas 49 céntimos de la indicada 
renta;

S. M. el Rey (Q. D. G.). de confor
midad con lo propuesto por V. I., loio-

y Justicia, Pedro Nolasco Aunóles.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 5.° del decreto de 14 de 
setiembre de 1874,

Venga en nombrar para la plaza 
de Jefe de Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, vacante por salida á otro des
tino de 1). Ricardo Gullon é Iglesias 
áD. Manuel de Cárdenas y Uriarte, 
Fiscal de la Audiencia do Barcelona, 
y Oficial primero que ha sido del mis- 

1 mo Ministerio.
Dado en Palacio á veinte de marzo 

de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Cal
derón y Collantes, individuo de la 
Comisión general de Codificación, 
Presidente del Tribunal Supremo, y

jo de Ministros,
Vengo en indultar á Andrés Alcal

de y González del resto de la pena 
de dos años y seis meses de prisión 
correccional que fué impuesta en la 
causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de mar
zo de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
v Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece-

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Valentín Macein y Juliana Mnñoz pi
diendo qim. se indulte á su hijo Mo
desto Macein y Muñoz de la pena de 
cuatro años de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de ho
micidio: ,

Considerando que el reo observó

formado por la Asesoría general de este i 
Ministerio y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido acceder á la I 
conversión solicitada respecto á la par- i 
te que representa el expresado D. To
más José de Arana, autorizando á esa 
Dirección general para entregarle Silbó
nos del Tesoro, cuyos intereses al 6 por 
100 produzcan 660 pesetas, en equiva
lencia de las 676 con 87 céntimos que 
importa el 75 por 100 de la renta anual 
que le pertenece en la indicada carga de 
justicia; debiendo abonársele además en 
metálico, al tipo de la cotización oficial 
del dia anterior al en que se realice la 
conversión, el valor de las 281 pesetas 
16 céntimos, que recibirá de menos en 
capital de bonos por las 16 pesetas 87 
céntimos, diferencia entre los intereses 
délos mismos y el 75 por 100 de la metí 
clonada renta; en la inteligencia de que 
al llevarse á efecto la operación deberá 
D. Tomás José de Arana y Ampuero 
otorgar á favor del Estado escritura, car
ta do pago ó cancelación de la parte de 
la carga de justicia que queda extin
guida, consignando en ella la cesión al 
Estado de las 225 pesetas 62 céntimos 
á que asciende el 25 por 100 de la re
pelida renta, según dispone el art. l.e 
adicional de la ley de 21 do julio de 
1876, y reintegrar, en el caso do ha
berlas percibido, las cantidades corres
pondientes á devengos posteriores al 31 
de diciembre próximo pasado, toda vez 
que los bonos que se entreguen llevarán 
el cupón corriente.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de marzo de 
4879.—-Orovio. —Sr. Director general 
del Tesoro público.

(Gaceta del 20 de marzo.)

una conducta ejemplar antes de de
linquir; ha dado después pruebas de 
arrepentimiento, y sufrió cerca de 

' tres años de prisión preventiva.
jmsi.ro UU urau.a y i Teniendo presente lo dispuesto en
Vengo en nombrarle Presidente de ‘ la ley provisional Je 18 de jumo de 

la Sección segunda de la expresada * 1870, que dictó reglas para el ejerci-

Ministro de Gracia y Justicia

Comisión.
Dado en Palacio á veinte de marzo

de mil ochocientos setenta y nueve.
— Alf nso.—-

¡ cío de la gracia de indulto;
De acuerdo con el informe de la

Sala sentenciadora; con lo consulta-
El Ministro de Gracia y do por el Consejo de Estado y con el 

parecer de mi Consejo de Ministros. 
Vengo en indultar á Modesto Ma

Justicia, Pedro Nolasco A orioles.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por i 
Juan Riera y Riera pidiendo indulto i 
de la pena de seis meses y un (lia de ’ 
prisión correccional que la Audien
cia Je Palma de Mallorca le impusole impuso
en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando que el reo ha obser
vado buena conducta antes y des
pués de delinquir, y lleva cumplidas 
más de cuatro quintas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional do 18 de junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

" De acuerdo con el informe, de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar áJuan Riera y 
Riera del resto de la pena de seis me 
ses y un dia de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte do marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso. — El Ministro de Gracia } 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

cein y Muñoz do la mitad do la pena 
de cuatro años de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa 
de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

(dacela del 21 de marzo.

sario encarecer la importancia do la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en legislación; á todos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
pátria: á los jurisperitos, por su misma pro- 1 
fesion; á todos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, las edi
ciones que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance de todas las fortunas, ni por su 
desmedido volúmen (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve- i 
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. I 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, oublicare- | 
mos también, coleccionadas, las oyes mo- 1 
derivas con sus reformas, que and an espar- 
ciclas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hechas 1

L

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA. Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Y alero de 
Tornos Abogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra- 

1 cion civil, etc., etc., etc. con la colabora- 
‘ cion de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 tomos.—¡Una peseta el tomo!

PROSPECTO.

uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza de las leyes modernas (lave
mos también la exposición de motivos que i 
siempre las acompaña y algunos comenta- 
ríos sobre las mismas leyes, obra de emi- 
nenies jurisconsultos. '

No se nos oculta la importancia de a em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro país en cuestión de obras cien-, 
tíficas, pero tenemos fé en el auxjbo 
han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.

Madrid, 1878.
CONDICIONES DE LA PUBLICACION. ।

La obra constará de 2o lomos de 400 pa
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión. .

El precio de cada tomo sera de LNA ry 
SETA en toda España.-Se publicarán da

lian sido tantos y tan diversos los ele
mentos que han contribuido á formar la i

tomos cada mes
cayana.—uvj  .

, uno de leyes antiguas)
otro de leyes modernas. ,

No se sirve ningún tomo que no se pa?
adelantado. deHan sido tantos y tan diversos los ele- Los qUieran abonar el impor^' 

menlos que han contribuido á formar la ; l0(|a |a publicación tendrán una reb»y^' 
historia y la civilización de nuestra patria, se-g peseiaSi adquiriendo toda la obra?

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada poi

Da conformidad con lo prevenido 
en el art. 787 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal del Tribunal Supremo, va
cante por haber sido nombrado Mi
nistro de Ultramar D. Salvador de 
Albacete, á D. Antonio de Mena y 
Zorrilla, Consejero de Estado.

Dado en Palacio á veinte de mar
zo do mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.—El Ministro de Gracia

Fermina González pidiendo que se 
indulte á su marido Andrés Alcalde , 
y González de la pena de dos años y 
seis meses de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte lo im
puso en causa por el delito de aten
tado á la Autoridad:

Considerando que el reo ha obser
vado buena conducta antes y des
pués de delinquir, y lleva cumplidas 
más de las dos terceras partes de su

que no debemos extrañarnos de que núes- . setenta y c¡nc0 reales. le
ira legislación sea tan multiforme y vana- La publicación comenzará precisan^ 
da. Elementos romanos con las Partidas, | en j ° de julio próximo y estará concN* 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el j en । ° del mismo mes del año de 187V- . 
Fuero Juzgo, torales con el sinnúmero de ; A |os libreros se les hará una rebaja

. .. . ------------- -- io,.. i 1() po¡i 100 lomando desde 50 ejeinp*^
para arriba, y encargándose ellos de 
ger los lomos" en Madrid. .d a
' Se suscribe en Madrid, Serrano, u ’ 

donde se dirigirán los pedidos y la 
- ndencia, con sobre al administrar

condena: .
Teniendo presente lo dispuesto en 

la ley provisional do 18 de junio de 
1870, que dictó reglas para el ejer
cicio de la gracia de indulto;

Visto el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo de Esta
do, y conformándome con el Conse-

ruero juzgo, luidles UUll vi smuumuiv uv i 
privilegios y cartas pueblas que con facili- I 
dad daban ios reyes á sus villas y ciudades, i 
todos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó , 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica , 
este fenómeno, considerando que el dere-■ pOn(|encia, con som e ai aumn 
cho civil se refiere al elemento privado del |a ob|.a) v en l()C|as |as librerías, 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su „,,MJ------- ...
vida de tal modo, que con dificultad aban- tríeos ristema Hipp, para ediln-ios p 
donan un derecho civil por otro: de aquí la oficinas*, hospital* s, palacios^casa 
diversidad de Códigos en nuestra legisla- p0 y ehtablecimi< Dlos inílu-triales. 
cion, por la dificultad con que cada uno de , Único represenlanlP <-n España, 
ellos tropezaba para derogar el anterior. , fler, relojero, Tudescos, 25, Maon - 

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla-

CASA FUNDADA EN niS.
Relojes de torre .dsb ma Sebwilgut'

Tarifas gralb, francas de porte.

cion: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las .

PALMA.
IWPHlM* D« PhDKO Jo SMÓEMBÍ
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